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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

',Ziliat atLt?.1\D')

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N" 068 .2022.I'DCC

Cero Colorado, 29 de aúil del 2022.

vtsTos:
El informe N" 029-2022-[¡DCC/SGP de fecha 29 de abril del 2022 emit¡do por la Sub Gerente de Presupueslo sobre

incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N" 318-2022-MDCC-GPPR de fecha 29 de abil del2022
del Gerenle de Planificáción, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDEMNDO:
Que, la l\¡unicipalldad conforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constilución Polltica del Estado y los articulos

I y ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de l/unicipalidades - Ley 27972 es el órgano d€ gobiemo promotor del desarmllo
local, con personeria jurid¡ca de derecho público y mn plena capacidad para €l cumplimienlo de sus fnes, qu€ goza de aulonom¡a
polilica, económica y administrat¡va €n ¡os asuntos de su competenc¡a.

Que, el numeral 50.1 del a¡liculo 50" del Decreto Legislativo N" 1440 - Decrelo Legislativo del Sistema Nacionat de
Pfesupuesto Público establece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen como mnsecuencia de la
percepciÓn de delerminados ingresos no previstos o supeiores a los contemplados en el presupueslo ¡nicial son aprobados
mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provi€nen de: 3. Los seldos de balance constituidos por recursos fnancieros
provenientes de fuent€ de inanciamienlo distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año
liscal Los saldos de balance son r€gistrados financieramonte cuando se determine su cuantia y mantienen la finalidad oara los
que lueron asignados en el marco de las d¡sposiciones legales vigenles.

Que' el numeral 23.2 del articulo 23' de la Directiva N' 002-2021-EF/50.01 'Directiva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Directoral N" 0022-2021-EFl50.01 s€ñala que'conforme a¡ arlicuto'50. del
Decreto Legislativo 1440, los r€cursos linancieros d¡st¡ntos a la fuente de fnanciamiento Recursos Ordinarios que no se hayan
utilizado al 31 de diciembre del año liscal constjtuyen saldos de balanc€ y son registrados f¡nancieramente cuando se determine
su cuantia 

. 
Durante la eiecucjÓn presupueslaria, dichos recursos s€ podrán incorporar, sujetándose a los l¡mites máximos de

InmrporaciÓn que se aprueben med¡ante Decrelo Supremo, según lo eslabl€cido en el numeral50.2 del arlicu¡o S0 del Oecreto
Legislalivo N" 1440 y se dest¡nan para financiar la creac¡ón o modificación de metas presupuestarias de ¡a entidad, que requ¡eran
mayor llnanciam¡ento, dentro delmonlo eslablecido en la pCA,.

Qu€' el num€ral 28.1 del articulo 28' dB la Directiva N" 002-2021-EFl50.01 'Oirectiva para la Ejecución
Presupueslaria'señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efectúa por Resolución de Ábatdia,
deb¡endo expresaren su part€ considerativa elsuslento legaly las mot¡vaciones que lo ong¡nan.

Que' mediante informe N'0292022-M0CC/SGP la Sub cerenle de Presupuesto informe que a fn de alender los
requerimienlos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en el presupueslo inst¡lucional es necesar¡o realizar la
¡ncorporaciÓn parcial de saldos de balance del ejercicio 2021 en €l rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renla de aduanas y
participaciones por S/. 4'1,850 en el Presupu*to d€l Eiercic¡o 2022.

-_- Por las consideraciones €xpuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley 27972,

!E IIESUELYE:
ARÍICULo PRllilERO: aUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públ¡cos proven¡enles de satdos de

balance d€l ejercic¡o flscal anlerior en el Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Oistrital de Ceno Colorado d€l
oeparlamenlo de Arequipa, para el año fiscaf2022 hasta por la suma de s/.41,8s0 de acuerdo alsiouiente detalle:

INGRESOS

5 Recursos Deteminados
18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de aduanas y participaciones

1 lngr€sosPresupuestarios
1.9 Donaciones y transfer€ncias corrientes
1.9 11.11 Fondo de mmpensación mun¡c¡pal

: Instancias 0escenf alizadas
i [4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado
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Soles

41,850
41,850
41,850
41,850

ToÍAL TNGRESOS 41,850
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CERROCOLORADO

5 Recursos oet8rminados 41,850
'18 Canon y Sobr€canon, Regalias, Renla de aduanas y parlicipacion€s 41,850

9002 Asignac¡ones presupuesterias que no resulhn €n ptoductos 41,E50
2001621 Estudios de pr+invers¡on 41,850

6000032 Estud¡os de pre . ¡nv€rsion 4'1,850
03 Planeam¡ento, g€süón y r8s8rva d€ conting€ncia 4f,850

004 Planeamiento gub€mamenhl 4l,ES0
0005 daneam¡snto institucional 41,850
2.6.8 1.2 1 Estud¡os d6 p 

11,q{
TOÍAL EGRESOS 4I,850

ART¡CULo SEGUIIDO: EIICARGAR a la Ofcina ds Secretaria G6n6ral la notil¡c€ción con ta Dres€nte a tas unidades
orgánicas que cor€spondan y su arch¡vo mnfoíne a Lsy y a la Ofcina de Tecnologlas de la Información su publicación en ta
pág¡na u¡eb d€ la ¡nsl¡tución wúv.mdcc.gob.pe.

REG¡STRESE, COTUI{hUESE Y CÚ PLASE.
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